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SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

A N U N C I O  D E  L I C I T A C I Ó N  
 

Contratación del SERVICIO DE EQUIPOS INSULARES 
TERRITORIALIZADOS DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA A LA INFANCIA Y 
LA FAMILIA DE TENERIFE. 

1. Entidad Adjudicadora. 

a) Organismo: Instituto Insular de Atención Social y Sociosanitaria. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión Administrativa. 

c) Número de expediente: CONT57/2012 

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo: Contrato administrativo de servicios. 

b) Descripción: Prestación del servicio “Equipos Insulares Territorializados de 
Atención Especializada a la Infancia y la Familia de Tenerife” definido en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas, que incluye la prestación de servicios 
especializados de prevención, el apoyo y el asesoramiento técnico a los 
profesionales municipales, la valoración conjunta de las posibles situaciones de 
desprotección infantil y la intervención psicológica, social y educativa que 
resulte adecuada en los supuestos que se confirme que existen situaciones de 
desprotección social para el/la menor. 

c) Plazo de ejecución: El plazo estimado de ejecución es del 19 de noviembre de 
2012 al 31 de diciembre de 2013. No obstante si por cualquier circunstancia la 
ejecución del contrato no llegara a iniciarse en la fecha prevista, el indicado 
plazo de vigencia y el gasto efectivo del contrato se verán reducidos 
proporcionalmente al retraso experimentado en el comienzo de la ejecución. 

d) Admisión de prórroga: La ejecución del contrato finaliza el 31 de diciembre de 
2013. No obstante el plazo de vigencia podrá ser prorrogado en los términos 
previstos en la cláusula 9 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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3. Tramitación, procedimiento de adjudicación y criterios. 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: varios, previstos en la cláusula 10.3 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares que rigen la contratación. 

4. Presupuesto. 

a) Presupuesto máximo de licitación: 1.856.250,00 euros. 

b) IGIC: Las entidades capacitadas para contratar se encuentran exentas de este 
impuesto según el artículo 10.1. 8) de la Ley 20/1991. 

c)   Valor estimado del contrato: 3.712.500,00 euros. 

 5. Garantías. 
a) Provisional: no se exige. 

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato. 

6. Obtención de la documentación e información. 
a) Dirección: En el Registro General del IASS y en el Servicio de Gestión 

Administrativa del mismo, situados  en la calle Galcerán, nº 10, 38004 Santa Cruz de 
Tenerife, así como en el Registro General del Cabildo Insular de Tenerife, situado en el 
Centro de Servicios al Ciudadano, calle Bravo Murillo, 38003 Santa Cruz de Tenerife, y 
en sus Registros Auxiliares.  

b) Teléfono: 922843247. 

c) Fax: 922843254. 
d) Perfil del Contratante: http://www.iass.es 

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No se precisa. 

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Se 
acreditará por los medios determinados en la cláusula 4.2 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rigen la contratación. 

8. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados a 

partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOP. En el caso de 
que el último día sea inhábil, se entenderá prorrogado hasta el primer día hábil 
siguiente. 
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b) Documentación a presentar: Las proposiciones constarán de tres sobres 
conforme establece la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares, 
en los que se incluirá la documentación especificada en la misma. 

c) Lugar de presentación: Las proposiciones deberán presentarse en el Registro 
General del IASS (situado en la Calle Galcerán, nº 10, 38004 de Santa Cruz de Tenerife), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes, y los sábados en el Registro General 
del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife (situado en el Centro de Servicios al Ciudadano, 
en la Calle Bravo Murillo, 38003 de Santa Cruz de Tenerife) de 9:00 a 13:00 horas. Así 
mismo podrán presentarse por correo, en la forma y con los requisitos establecidos en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

d) Variantes o alternativas: No se admiten. 

9. Apertura de ofertas. 
La apertura de los sobres números 2 y 3 será pública. La apertura del sobre 

número 2 tendrá lugar, siempre que no sea necesario subsanar la documentación del 
sobre 1, en la sede del IASS (C/  Galcerán, nº 10, 1ª planta), a las doce (12:00) horas del 
día siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposiciones, siempre que 
sea hábil -considerándose el sábado como no hábil a estos efectos - prorrogándose en 
caso contrario, al primer día hábil siguiente. No obstante, la fecha de la apertura podrá 
posponerse en caso de que se hayan presentado proposiciones por correo. Realizada la 
valoración de los criterios contenidos en los sobres número 2 se comunicará a todos los 
interesados el lugar, día y hora en que se celebrará el acto público de apertura de los 
sobres número 3. 

10. Gastos de Publicidad. 

Serán por cuenta del adjudicatario todos los gastos derivados de la publicación de 
la licitación en Boletines Oficiales por una sola vez, hasta un importe máximo de 3.000,00 
euros. 

 
En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de septiembre de 2012. 

 
El Gerente 

 
 

Pedro V. Álvarez Simón 


